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2015 
Señores Accionistas 

En mi calidad de Comisario de INTERSUD S.A. con RUC es 0990814007001, expediente Súper 
Intendencia de Compañías 43443, cúmpleme poner en su conocimiento, de acuerdo. a la 
Resolución Mumero 92142001, emitida por el Organismo de Control antes mencionado, de 
fecha 8 de Septiembre de 1932: el presente informe corespondiente a año 2014, 
on respecto a ms funciones, he cumplido con lo dispuesto en el Art 322 de la Ley de 
Compañas. La Gerencia General ha administrado la empresa de acuerdo con las normas 
Tegale estatutarias y reglamentarias Vigente, en concordancia con lo establecido por la Junta 
General de Accionistas. 
Los Libros de Actas, expedientes de Acas, litro de acciones y accionistas, talonarios de 
acciones, están debidamente elaborados, archivados y administrados 
Los resultados expuestos en el Estado de Situación Financiera, en l Estado de Resultado 
Integral, Estado del Mojo de efecto, Estado de Cambio patrimonial, son producto de un 
Sistema Contable cuyas transacciones on procesadas y registradas, de acuerdo a las Normas 
NIF, establecidas por la Superintendencia de Compañías, Es importante observar que la 
situación de la empresa se establece bajo el esquema NO OPERATIVA, 
Sin otro particular, quedo de lo Señores Accionistas, 

 


